
Sábado 24 de Marzo. Año de 1888. 

LETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTBNCIA O H C I \ L 

Las ley*»» ordene» y anuncios que hayan de insertarse en 
ot BoLniaa» onciALtsae han de mandar al Jefe Político res

pectivo, » o r cuyo conduelo te pasarán á los Editores de ios 
B eneionados periódicos. 

(Rfl orden de 6 ie Abrii 4e 183S.) 

•e publica todo» i— úimm eieepto lo» domlmf. 

— - o p m n o i o í 0 1 s a s o a x o i o w . 

Kn esta capital , l levado á domici l io, a ' s » pesetas mensaaloa anticipadas: f n e -
ra de ella a ' s o al mea; » al tr imestre; ia al semestre, y 3a ' » * por un ano . 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLITÍB, plaza 
de Sant iago, 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en aelloa. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa qne w— 
á Instancia de parle no pobre, se insertaran oBcialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA O E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. M M . el R E Y y la REINA Regente 

.(Q. D. G.) y 8a Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

jo importante salad. 

G O B I E R N O C I V I L 
llcemplazos. 

£1 Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, en telegrama circular de esta fe
cha, me dice lo siguiente: 

«Con fecha de ayer se ha dirigido por 
el Ministro de la Guerra el siguiente tele
grama ú los Capitanes generales y Go
bernadores militares de las provincias: 

«Acordada por ambas Cámaras ana 
prórroga de plazo para redimirse del 
servicio militar en la península lus reda-
tas del actual llamamiento, y de confor
midad con el Consejo de Ministros, s i 
ha resuelto lo siguiente: 

1.° Que la concentración de los mo
zos en lad cabeceras de zona, determina
da para el día 1.°, se verifique el 4 Abril 
próximo, para cuya fecha se hallarán en 
dichas cabeceras la»* partidas receptoras. 

2.° Se amplia improrrogablemente el 
plazo legal para la recepción á metálico 
hasta el día anterior al que queda seña
lado para la concentración de los mozos, 
debiendo admitirse por los Jefes de las 
Cajas hasta dicho día, los documen
tos de que trata el art. 152 de la ley y 
verificándose las redenciones como he
chas en plazo legal. 

Par . » estas operaciones, todo.- los días, 
aunque sean festivos, se consideran há
biles. 

Quedan vigentes las disposiciones de 
la circular núm. 95, con la sola variación 
de la fecha de concentración. 

Comunique esta resolución á las Au
toridades civil.s, dándole además la ma
yor publicidad. 

Disponga V. I. que es-ta disposición 
tenga la conveniente publicidad para 
conocimiento du los interesados.» 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
•°*ICU.L á los efectos correspondientes. 

Madrid 23 de Marzo de 1888.= El 
Gobernador, C. Bl Duque de Frías. 

DIPUTACIÓN 
Sesión de Í5 de Marzo de 1S88. 

PRESIDENCIA, DEL Excuo. SR. MAKQUÉS 

DE SARDOAL 

Señores que asistieron: 
Brioues.—Casuso.—Cemboralu Espa

ña.—Cortina.— Escribano.— Fernández 
Argente.—Fernández Cabello.—F. Pérez 
de Soto.—García Lomas.—Gómez Herre
ro.—Gómez Pombo.—Loreuzo Corral.— 
Martiu Berganza.—Martínez Aedo.—Mo
nedero.—Murcia.—Negro.—Peláez.--Pé
rez Negro.— Raucos.— Rojo.— Romera 
(Conde de la).—Seijo. -Sevillano.—Cuuill 
(Secretario).—Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fuó leída el acta de la anterior, y ha
biendo pedido varios Sres. Diputados que 
la votacióu fuese nominal, se verificó es
ta, siendo aprobada el acta por los 19 se
ñores que se hallaban presentes, los cua
les fueron los que á continuación se ex
presa: 

Señores que dijeron si: 

Casuso.—Cemboraiu España.—F. Pé
rez de Soto.—García Lomas.— Gómez 
Herrero.—Gómez Pombo.—Lorenzo Co
rral.—Martin Berganza.- Martínez Aedo.-
Monedero.—Murcia.—Negro.—Peláez.— 
Ranees.—Rojo.—Seijo.—«Juuil (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acorde, previa designación 
de la Presidencia, nombrar á los seño
res España y Argente para que formen 
parte del Jurado del Concurso regional 
de obreros agrícolas, con arreglo al Real 
decreto de 9 de Diciembre último. 

La Diputación quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador de la 
provincia, manifestando que ei Sr. Alcal
de de Madrid poue á disposición de la 
Diputación provincial el hospital de Va-
Uehermoso, para que instale los enfer
mos procedentes de la higiene; que en
tiende que la Diputación cuenta coa me
dios para la asistencia de dichos eufer-
mos, aun en el estado anormal en que 
vau á encontrarse, pero que,sin embargo, 
se halla dispuesto á prestar á la Corpo
ración los auxilios oportunos, siempre 
que se hallen dentro de sus facultades, 
competencia y posibilidad material. 

También quedó enterada la Diputa
ción de un oficio del Sr. Teniente de Al
calde del distrito del Hospital, rogando 
ala Diputación que en vista del estado de 

inminente ruina del edificio destinado á 
hospital de San Juan de Dios, disponga 
sea desalojado totalmente á la mayor bre
vedad y se proceda á su demolición en el 
plazo más próximo posible. 

El Sr. Presidente manifestó que en 
vista de las comunicaciones leídas, era 
indispensable trasladar todos los enfer
mos de San Juan de Dios; que contándo
se ya con ei hospital de Vallehermoso, 
y habiendo juzgado la Comisión corres
pondiente, de acuerdo con los Médicos y 
A r q u i t e c t o s , que la casa visitada al efec
to en el barrio de la Guindalera reúne 
condiciones adecuadas para instalar el 
resto de los enfermos, restaba solamente 
que la comisión nombrada activase sus 
trabajos y propusiera las bases de arren
damiento del local. Añadió que por mo
tivos de delicadeza y para no perjudicar 
una resolución sobre el servicio de higie
ne, el Sr. Gobernador prefería que la Di
putación siguiera atendiendo á la ali
mentación y asisteucia facultativa de los 
enfermos, en vez de recibir el importe 
de las estancias, y que por estas razones 
la D i p u t a c i ó n vendría á tener dos esta
blecimientos y á encontrarse en la nece
sidad de nombrar para Vallehermoso un 
Subdirector, con carácter interino, mien
tras duren las actuales circunstancias. 

El Sr. Pérez de Soto rogó á la Comi
sión que entiende en el asunto, que active 
el cumplimiento de su encargo. 

El Sr. Seijo rogó á su vez á la misma 
Comisión que, cualesquiera que fuesen 
sus acuerdos, se atuviese al reciente-
miente adoptado por la Diputación, según 
el cual uo se pueden aumentar los gastos 
del persoual para el establecimiento inte
rino. 

El Sr. Presidente contestó que la Co
misión procuraría hacerlo así, pero que 
había circunstancias imposibles de ven
cer, por tratarse de una desgracia para 
la Diputación p r o v i n c i a l , que acaso ori
gine gastos inevitables. 

Seguidamente el Sr. Gómez Pombo 
rogó a la Mesa se sirviera facilitarle uu 
cuadro estadístico del estado de trabajos 
en las doce primeras carreteras del plan. 

El Sr. Presidente contestó que se pre
sentaría ese trabajo en una de las próxi
mas sesiones. 

101 Sr. Peláez anunció que en la se
sión inmediata la Comisión de Fomento 
presentaría dictamen en el expediente 
de la carretera de Leganéa. 

El Sr. Fernández Argente dio las gra
cias al Sr. Peláez por esta noticia. 

El Sr. Ranees preguntó á la Comisión 
de Fomento por el estado del expediente 
de subvención al ferro-carril de Villarejo. 

El Sr. Peláez contestó que la Comi
sión se ocupaba en el asunto para procu
rar términos hábiles de presentar dicta
men pronto y satisfactorio. 

Entrando en la orden del día, se puso 
á discusión el dictamen de la Comisión de 
Gobernación, acerca de los artículos reti
rados del proyecto de Ordenanzas munici
pa les de Madrid. 

Sin discusión fué aprobado el dicta
men en la parte referente á los artículos 
13, 14, 19, 21,22 y 23; 69. 75, 80, 81 , 
83 y 86, sieudo apoyado éste último por 
el Sr. Rojo Alies, y haciendo constar su 
voto en contra el Sr. Pérez de Soto. 

Fué aprobado el dictamen en Lo refe
rente á los artículos 135, 182, 216 al 219, 
256, 257, 356 al 336, 370, 371 y 403. 

Se dio cuenta de una adición suscrita 
por el Sr. España, proponiendo se adicio
nase al título 5.° del proyecto de Orde
nanzas, un capítulo bajo el núm. 11, dic
tando reglas, en cinco artículos, sobre me
didas de seguridad é higiene de talleres. 

El Sr. Fernández Cabello manifestó 
que la Comisión admitía con mucho gus
to la adición presentada por el Sr. Espa
ña, la cual pasó á formar parte del dicta
men, siendo aprobada. 

Fué aprobado el dictamen en lo refe
rente al art. 404 y 405. 

Leído el dictamen en lo referente al 
artículo 423, se presentó una enmienda 
del Sr. Escribano, pidiendo que se per
mitiera la venta de yeso al por menor 
dentro del casco de la población. 

El Sr. Pérez de Soto impugnó la en
mienda, por creer que tendía á anular el 
precepto consiguado por razones de hi
giene en el artículo. 

El Sr. Escribano defendió su enmien
da, diciendo que tendía á procurar como
didad á loa compradores de pequeñas 
cautidades. 

El Sr. Ranees impugnó la enmienda 
por razones auálogas á las expuestas por 
el Sr. Pérez de Soto. 

El Sr. Gómez Herrero, de la Comi
sión, opinó que pudiera permitirse la ven
ta de pequeñas cautidades. 

El Sr. Presidente, en vista de no ha
llarse en el salóu la mayoría de la Comi
sión dictaminante, suspendió esta disco-



Sábado c2'í de Marzo de 1888. 

c l o n y rogó á los Sres. Diputados no des
cendieran en este asunto á minnciosida-
d es que son de la incumbencia del Muni
c ip io y qoe llegarían á hacer intermina
ble la discusión presente. 

Acto continuo se levantó la sesión, 
señalando el Sr. Presidente como orden 
del día para la próxima, la discusión 
pendiente y otros dictámenes de comi

siones. 

Sesión de 16 de Marzo de 1888. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS 
DE SARDOAL. 

Señores que asistieron: 
Briones.—Casuso.—Cemborain Espa

ña.—Cortina. —Escribano. —Fernández 
Argente.—Fernández Cabello.—Fernán
dez Gómez.—F. Pérez de Soto.—García 
Lomas.—Gómez Pombo. —Lengo.—Lo
renzo Corral.—Martin Berganza.—Mar
tínez Aedo. —Massa. —Monedero,—Mo
ral.—Peláez.—Ranees.—Sevillano.—Cu-
nill (Secretario).—Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, y leída el acta de la anterior, 
el Sr. Raucos pidió que la votación fuese 
nominal. 

El Sr. Presidente manifestó que no 
habiendo en el local número suficiente 
de Sres. Diputados para deliberar, y si 
en las demás dependencias de la casa, se 
suspendía la sesión hasta que concurrie
se á ella número suficiente. 

Abierta de nuevo la sesión á las cua
tro de la tarde, se procedió á la votación 
nominal del acta de la anterior, siendo 
aprobada por los 20 señores que se halla
ban presentes, los cuales fueron los que á 
continuación se expresa: 

Señores qne dijeron si; 

Casuso.—Cemborain España.—Corti
na.—Escribano.—Fernández Argente.— 
Fernández Cabello. —García Lomas.— 
Gómez Pombo.—Lengo.—Lorenzo Co
rral. — Martín Berganza. — Martínez 
Aedo.—Massa. —Monedero. —Moral. — 
Peláez. —Sevillano. — Cunill (Secreta
rio).—Guillen (Secretario).— Sr. Presi
dente. 

Seguidamente el Sr. Moral propuso, 
y la Diputación acordó, que para termi
nar los asuntos pendientes se prorrogase 
por seis sesiones el actual período se
mestral. 

Entrando en la orden del dia, quedó 
sobre la Mesa, á petición de varios seño
res Diputados, el dictamen referente á 
las Ordenanzas municipales de Madrid. 

En este momento ocupó la presiden
cia el Sr. García Lomas. 

Dada cuenta de varios dictámenes 
emitidos por la Comisión de Personal, se 
acordó lo siguiente: 

Dejar sobre la mesa, hasta la sesidn 
próxima, el dictamen referente al nom
bramiento de Director del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes. 

Nombrar Capellán 6.° de la clase de 
terceros de la Beneficencia provincial, 
con el haber anual de 1.250 pesetas, al 
Presbítero D. Joan Calvo Abad. 

Nombrar Maestro del taller de cerra
jería y calderería del Hospioio, con el 
haber anual de 1.500 pesetas, á D. Feli
pe Martín Godiuez de Paz. 

Terminada la orden del dia, se dio , 
cuenta de una proposición suscrita por • 
los Sres. España, Casuso y Monedero, en 
la cual, después de algunas consideracio
nes, se pide la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

1.° La Diputación acuerda crear, con 

carácter provisional, una plaza de Subdi
rector del Hospital de Valk-hermoso. 

2.° Esta plaza se dotará con el haber 
de 4.000 pesetas, como máximun, y se 
proveerá interinamente. 

3.° Queda facultado el Sr. Presidente 
de la Corporación para designar la persa-
na que haya de desempeñar dicha plaza. 

4.° A fin de no gravar el presupuesto, 
á la dotación de la citada plaza se atende
rá necesariamente con el sobrante que 
resulte de las economías que se obteu-
drán con la supresión de algunas plazas 
que, sin perjudicar al bueu servicio, se 
puede hacer; supresión para la cual 
queda facultado el Sr. Presideute aseso
rado de dos Diputados que el mismo 
pueda designar. 

El Sr. España apoyó la proposición, 
dando por reproducidas las razones ex
puestas en el preámbulo, y pidió que 
fuese tomada en consideración y decía 
rada urgente, acordándose así en votacio
nes ordinarias y previas las correspon
dientes preguntas, con el voto en contra 
del S:. Cortina. 

El Sr. Cortina pidió la lectura del ar
tículo 84 del reglamento, y leído qoe faé 
dijo qoe le creía infringido. 

El Sr. Pérez de Soto apoyó la misma 
idea, diciendo que el acuerdo declarando 
urgente la proposición, no había sido 
adoptado por mayoría absoluta como pre
viene si articulo leido. 

El Sr. Presideute contestó que la 
mayoría absoluta la constituían 19 seño
res Diputados y que habiendo tomado 
parte en la votación del acta 20 señores y 
no habiendo hecho constar su voto en 
contra de la urgencia más que el Sr. Cor
tina, el acuerdo resultaba tomado por 19, 
y era, por tanto, perfectamente reglamen
tario. 

Con arreglo al reglamento, la propo
sición declarada urgente quedó sobre la 
Mesa por veinticuatro horas. 

Acto continuo se levautó la sesión, se
ñalando el Sr. Predideute como orden 
del dia para la próxima los expedientes 
sobre la mesa. 

COMISIÓNJIIOVIMIAL 
Sesión de 16 de Marzo de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SK. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
Martíu Corral.—Fernández Argente.— 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la devolución de las 
1.500 pesetas consignadas pera redimir 
del servicio militar activo al mozo Ma
nuel Martin Rauero, alístalo en el dis
trito del Congreso para el segando reem
plazo de 1835, por hallarse comprendido 
en el art. 154 de la ley de Reemplazos vi
gente y Real orden de 16 de Juiio de 
1886. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la devolución de las 
1.500 pesetas consignadas para redimir del 
servicio militar activo al mozo Mariano 
Rubio Sánchez, alistado en Villanueva 
del Pardillo para el segundo reemplazo 
de 1885, por hallarse comprendido en 

el art. 154 de !a ley vigente de Reempla
zos y Real orden de 16 de Julio de 1886. 

Contestar al Gobernador Militar de 
esta plaza, que en el primer reemplazo 
de 18S5 fué incluido en el distrito de la 
Audiencia y colocado en cabeza de lista, 
con arreglo al art. 24 de la ley de 8 de 
Enero de 1882, el mozo Tomás Concejero 
Notario, el cual, por virtud de la penali
dad á que se había hecho acreedor, no fi
guró en sorteo ni pudo alegar excepción 
alguna; que del reconocimiento practica
do resultó corto de talla y se le declaró re
cluta para caso de guerra, cuya clasifi
cación fué confirmada en la revisión del 
año siguiente: pero que al tener lugar la 
segunda revisión, ó sea el 30 de Abril de 
de 1887, obtuvo la talla qoe la ley fija 
para ingreso en el Ejército activo y fué 
declarado soldado, y por lo tanto es im
procedente por completo la reclamación 
de la madre del citado mozo. 

Disponer la baja en el ejército activo 
del mozo Lorenzo Tomé Gutiérrez, del 
segundo reemplazo de 1885 por el distri
to del Hospital, el cual deberá ser consi
derado como redimido á metálico para el 
efecto de ser incluido en la cuarta situa
ción del art. 2.° de la iey de Reemplazos 
vigente, en vista de la certificación re
mitida por el Jefe de la s e g u n d a zona 
militar, en la que se hace constar el in
greso eu Caja de Raimundo Baena Va
querizo, que fué deuunciado por el padre 
del primero de los citados mozos, para los 
efectos del art. 31 de la misma ley. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó 
de la instalación de los tnbuuaies mé
dicos y otros servicios necesarios para 
llevar á efecto el reconocimiento y cla
sificación de los mozos del reemplazo de 
este año y revisión de los de años ante
riores, y se acordó autorizar al señor Vi
cepresidente para designar el local y 
for ma en que se han de instalar los indi
cados servicios, debiendo hacerse los 
t r aba j o s necesarios en I03 talleres del 
Hospicio y satisfaciéndose su importe 
cou cargo á la cantidad consignada para 
gastos de quintas. 

Solevantóla sesión.=El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.=101 Secre
tario, C a n i l . o Pozzi. 

Sesión de 17 de Marzo de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores quo asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Romera—Lorenzo 
Martín Corral.— Fernández Argente.— 
Martines Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia, que procede la sanción del 
presupuesto adicional formado por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de 
Argauda para el ejercicio de 1887 á 88, 
en vista de qoe no contiene extralimita-
ción legal alguna que corregir. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la sanción del pre
supuesto adicional formado por el Ayun
tamiento y Junta municipal de Santa 
María de la Alameda para el ejercicio eco
nómico de 1887 á 88, en vista de que no 
contiene extralimitación alguna que co
rregir, toda vez qoe dicho presupuesto ee 
contrae á ingresos procedentes del ejer
cicio anterior, existencias en Caja y am

pliaciones de gastos del ordinario J a 

aprobado. 

Se dio cuenta del presupuesto a¿j 
ciooal formado por el Ayuntamiento i 
Junta municipal de Parla para el ej ef 
cicio de 1887 á 88, y después de ona 
tenida discusión, en que interviniera 
varios Sres. Diputados, se acordó ¡Of 0 N 

mar al Sr. Gobernador de la provin c¡ a 

que no procede la sanción de dicho pre. 
supuesto hasta que se acompañen al mj e . 
mo la3 liquidaciones generales de gasto* 
é ingresos del ejercicio anterior y certi
ficación de las actas de arqueo de 30 d e 

Junio y 31 de Diciembre de 1887. 

Se levantó la sesión.*= El VicepreaU 
dente, Jerónimo del Moral.== El Secre-
tario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN Bi'ÜSÜiT 
DE LA PROVINCIA DE MAOKID 

Habieudo acordado el Gobierno de 
S. M. ampliar el plazo para el ingreso de 
cantidades por redención del servicio mi
litar hasta el día 3 de Abril próximo, 1%. 
Dirección general del Tesoro, en orden 
de e s t a fecha, ha dispuesto que se admi
t a n en la Tesorería todos les ingresos qoe 
se soliciten por el expresado concepto, in
cluso los días festivos , que se habilitarán 
con ese objeto, debiendo hallarse abierta 
la Caja el último dia, ó sea el 3 de Abril 
i róximo, desde las once de la mañana i 
las cinco de la tarde. 

L o q u e se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados. 

Madrid 23 de Marzo de 1888.^=E1 De
legado de Hacieuda. Modesto Fernández 
y González. 

V • 1 111 i ti i S ( i •: k • i < '> M 
d o C o n t r i b u c i o n e s y l i e n t a s 

d o la. px-ovinoin d o M n d r i d . 
Verificada la cobranza á domicilio del 

importe de las adiciones de subsidio in* 
dustrial de esta capital, acordadas y co
municadas á la Recaudación de contri
buciones hasta el 15 del corriente, y he
cha la conminación oportuna mediante 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia y Diario de avisos para satis
facer dichas cuotas sin recargo, se han 
presentado en esta Administración certifi
caciones individuales de los contribuyen
tes que aparecen en descubierto por el 
referido concepto, en vista de las cuales, 
y según lo dispuesto en el art. 21 de la 
instrucción de 20 de Mayo de 1884, ba 
dictado el siguiente acuerdo: 

Mediaute no haber satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en 1» 
precedente certificación, dentro del pía*0 

hábil qoe se les señaló convenientemen
te, quedan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas cuotas, qo e 

marca el art. lü de la Instrucción de 20 
de Mayo de 1884; en la inteligencia de 
que si en el término de cinco días no sa
tisfacen los morosos el priucipal y recar
gos referidos, se expedirá el apremio de 
seguudo grado. Y hago entender al re
caudador la precisa obligación que tiene 
de consignar en los recibos talouarios el 
importe del recargo que cada deudor sa
tisfaga. 

Así lo mando y firmo, poniendo el « e * 
lio de mi Administración, en Madrid á 22 
de Marzo de 1888.=E1 Administrador de 
contribuciones, José A. López. 

Y para que conste, cumpliendo lo dis
puesto en el referido art. 21. se inserta ê  
precedente acuerdo* á los efectos corre8 

pondientes. ¿ 
Madrid 22 de Marzo de 1888.— 3 0 6 

Antonio López. 
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ADIK ISTRAC I05 HE PROPIEDADES É (APUESTOS M LA PROVINCIA DE 11ADIIID 
k r l a c i ó n de los compradores de bienes desamortizados cuvnn nM;.y.„«; , , , 
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COMPRADOR _ 
'Á W . t 4 < * * i [>ooo» í»í uJauíl m»m:»[im I íi *t 
n. Vicente Muñoz 
P. Francisco Alonso 
El mismo 
D. Félix Huerta 
n, Nicolás Rey.. 
j ) , Toribio Valledor 
rj. Bernardo López 
q. Antonio Balsalobre 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
n. Clemente Gutiérrez 
p. Aniceto Moreno 
D. Clemente Gutiérrez 
El mismo 
El mismo 
D. Félix Alonso 
D. Gregorio Escolar 
D. Dionisio Alcázar 
D. Felipe Fernández 
D. Luis Fernández 
Dofta Josefa Orgáz 
D. Felipe Monlalván 
D. Víctor Esteban 
D. Dionisio Juez 
D. Santos Sierra 
D. Alejandro Oca fin 
D. Juan Carballido 
O. Esteban Ortega 
D. Victoriano Salas 
D. Román García 
D. Eugenio Bravo 
D. Román García 

VECINDAD 

Madrid , 

Alcalá- . ..* 
Chinchón 
El Prado 
Fuente el Saz 
Torres 

» 
» 
• 
» 

Ribatejada 
9 

» 
Loeches 
Fuenlabrada.. 
Villarejo 
Serranillos.., 

» 
Alcalá 
Torrelaguna.. 

» 

Alcalá. .. 
rarla 

El Molar 
Tor rejón 

» 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana. 

Rústica. 
Urbana. 
Rústica. 

Urbana. 

Rústica 

Urbana. 

Rústica. 

TÉRMINO 

Madrid. 

Alcalá. 

El Prado 
Fuente el Saz. 
Torres 

Ribatejada. 

» 
» 

Loeches 
Fuenlabrada. 
Villarejo. 
Serranillos.. 

Orusco 
Torrelaguna. 

» 
• 

Alcalá 

El Molar. 
Torrejón 

PROCEDENCIA 

Estado. 
Patrimonio. 

ídem. 
Estado. 

Propios. 
Beneficencia. 

Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

IMPORTE 

Pesetas. Céntimos. 

1.-140 
13.462 
12.700 

117 60 
30 25 
2G 50 
80 
43 83 
50 88 
50 25 
9 

15 G3 
15 
15 
20 75 
12 50 
15 
31 25 
50 05 

250 05 
33 50 
25 Id 
58 
47 50 
57 60 

307 05 
l<;r, 
60 55 
51 05 

250 
137 50 
100 70 
80 

126 50 

Madrid 21 de Marzo de 1888.=El Administrador de Propiedades é Impuestos, Fraucisco López y Aleara-/.. 

A f D S T A M l E X T ü S 
C a n i l l e j a s . 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para el próximo año económico 
de 1888-89. se halla terminado y expues
to al público eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de diez 
días, para oír las reclamaciones que con
tra el mismo so presenten. 

Cauillejas 16 de Marzo de 1888.= El 
Alcalde. José García. 

C a r a b a n o l i c l A l t o 
El proyecto de presupuesto ordinario 

para el próximo ejercicio de 1888 á 89, 
se halla expuesto al público por término 
de 15 días eu la Secretaria del Ayunta
miento para oir reclamaciones; pasados 
los cuales no se admitirá ninguna. 

Carabanchel Alto 13 de Marzo de 
1888.=El Alcalde, Victor Salcedo. 

C iompozuelo8. 
Por renuncia del qoe la desempeñaba 

se halla vacante una de las plazas de Mé
dico cirujano titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, pa
gadas por trimestre vencidos, pudiendo 
•1 profesor celebrar contratos particu
lares ó igualas con los vecinos acomo
dados. 

Los aspirantes presentarán en la Secre
taria del Ayuntamiento sus solicitudes, 
•compaña las de la copia del titulo y de
nlas documentos qoe estimen convenien
tes, antes del día 17 de Abril próximo. 

Ciempozuelos 14 de Marzo de 1888.= 
El Alcalde, Ignacio Sedeño. 

P a t o n e s . 
Para qoe la Junta pericial de este dis

trito municipal pueda formar el apéndice 
de la riqueza, base del repartimiento de 

inmuebles de 1888 á 89, los contribuyen
tes, tanto veciuos como forasteros, que 
hayan tenido variación en su riqueza, 
presentarán eu Secretaría, dentro del 
plazo de 20 dias y conforme á reglamen
to, las relaciones de alta y baja. 

Patones 15 de Marzo de 1888.=E1 
Alcalde, Gregorio García. 

Hozas de Puerto Real 20 de Marzo de 
1888.= El Alcalde, Faustino Sangá.= 
El Secretario, Mariano Bravo. 

P R O V I D E N C I A S JUD IC IALES 
Juzgados eclesiásticos. 

de servir de tipo para la subasta es el de 
18.375 pesetas, ó sea el que resulta reba
jado el 25 por 100 de la tasación. 

Para el remate se ha señalado el día 
14 de Abril próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la audiencia pública de 
dicho Sr. Jaez, bajo las condiciones que 
determinan los artículos 1.499 y 1.500 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; advirtién
dose á los licitadores que esta subasta se 
realiza sin que se hayan traído á los 
autos los títulos de propiedad de la finca, 
si bien aparece inscrita en el Registro A 
favor del demandado. 

Dado cu Madrid á 15 de Marzo de 
1888 = V . ° B.°: Pinazo.=El Escribano, 
Felipe López .= Es copia: Felipe López. 

194 

Gobierno militar de la plaza 
y provincia de Madrid 

Sección de Reemplazos. 

Debiendo presentarse el día primero 
del próximo mes de Abril en las Cajas 
de recluta los mozos sorteados para el 
reemplazo de 1887 con objeto de ser des
tinados a los Cuerpos que les correspon
da, en cumplimiento á lo mandado en 
Real orden de 20 de Febrero próximo pa
sado, se anuncia por medio del presente 
que dicho acto dará priucipio á las ocho 
de la mañana del expresado día en los si
tios que á continuación se expresa: 

Los mozos de la zona núm. 1, que 
comprende los distritos de la Audiencia, 
Bueuavista, Centro y Cougreso, concu
rrirán al patio del Cuartel de los Doks; 
loa de la zoua núm. 2, que comprende 
los distritos del Hospital, Inclusa y Lati
na, al patio del cuartel de San Francisco» 
entrando por la calle del Rosario, y los 
de la zona núm. 3, que comprende los 

P o z u e l a t í o l a s T o r r e s . 
Terminado el apéndice al amillara-, 

miento de este distrito municipal, cuyas 
alteraciones hau de ser comprendidas en 
el repartimiento que ha de regir durante | 
el próximo año ocouómico de 1888 á 89, 
se halla expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de 15 dias, á contar desde esta fecha, 
dentro de los cuales ios contribuyentes 
interesados podrán examinarle y hacer 
las reclamaciones que crean convenieutes. » 

Pczuela de las Torres 19 de Marzo de 
1888. = E l Alcalde, Juan Espartosa. 

P i ñ u ó c a i * 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de gastos é ingresos para el próximo ejer
cicio de 1888 á 89, se halla de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de 15 días, conforme á lo que 
prescribe el art. 146 de la ley Municipal. 

Piñuécary Marzo 15 de 1888.=E1 
Alcalde, MauuelHernan.=D. S. O., Aga. 
pito Vélez, Secretario. 

R o z a s d e P u e r t o R e a l . 
El presupuesto ordinario de gastos é 

ingresos de esta villa para el próximo año 
ecouómico de 1888 á 89, queda desde 
este día expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de 15 dias, en cumplimiento de lo orde
nado por dicha Corporación y de confor-
mi dad con el art. MOdelaley Municipal. 

MADRID 

Provisorato y Vicaría general del 
Obispado do Madrid Alcalá.—En virtud 
de providencia del Excmo. é limo, señor 
Provisor y Vicario general de este Obis
pado, se cita, llama y emplaza á D. An
tonio Sánchez de Vivar y de Paces, cuyo 
paradero y existencia se ignora, para que 
en el improrrogable término de 15 días, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto, comparez
ca en este Tribunal y Notaría del infras
crito, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar 
ó negar á su hija Doña María Manuela 
Sánchez de Vivar y A randa el consejo 
prevenido por la ley para el matrimonio 
que tiene concertado con D. Francisco 
Yañez y Corzo; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar, dándose al expediente el cur
so que corresponda. 

Madrid 21 de Marzo do 1888. = Licen-
ciado Juan Moreno. 193 

Juzgados de primera instancia. 

NORTE 
Eu virtud de providencia delSr. Juez 

de primera instancia del distrito del Nor
te de esta capital, en autos de Doña María 
Aguado con D. José Baró, se saca á la 
venta por segunda vez en pública subas
ta una casa en coustruccióu eu las afue
ras de la Puerta de Segovia, al sitio del 
Argollen, de 4.663 pies: el precio que ha 



Sábado 2 4 de Marzo de 1888. 

distritos de Palacio, Universidad y Hos
picio, en el picadero del cuartel del Con-
de-Duque. 

Los referidos mozo? tendrán muy pré
senle que de no concurrir sin causa jus
tificada serán tratados como desertores, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 132 
de la ley de Reclutamiento y reemplazo 
del Ejército. 

Madrid 21 de Marzo de 1888.=De 
orden de S. E., El Comandante Secreta
rio, Eduardo Caballero. 

Fábrica Nacional del Timbra 

El dia 26 del próximo mes de Abril, á 
la una de la tarde, tendrá logaren esta 
Fábrica la subasta pública para adqui
rir 4.000 esteras de palma que se consi
deran necesarias con destino al enfarde 
de papel timbrado y demás efectos que 
han de remitirse á las provincias duran
te el próximo año económico de 1888-89. 

Lo que se anuncia al público para que 
el que quiera interesarse en el suminis
tro de las mismas pase á ver el pliego 
de condiciones que ha de servir de base 
á la referida subasta y Jas muestras de 
las esteras de que se hace mórito, que 
estarán de manifiesto eu esta ofiicina to
dos ios días no feriados desde las diez de 
la mañana á las tres de la tarde. 

Madrid 22 de Marzo de 1888.=E1 Ad
ministrador Jefe, Eustaquio López y Pu
lido. 

ANUNCIOS 
Compañía de los Tranvías del Norte de 

Madrid. 

Número 2/7. 

En Madrid, á 30 de Enero de 1888, 
ante mi D. Luis González Martínez, No
tario de este Colegio, da la Real Casa y 
Patrimonio, de varios Ministerios, del Mu
nicipio, etc., con vecindad y residencia 
fija en esta capital, comparece: 

El Sr. D. Enrique Hensch y Sohez-
penbergh, mayor do edad, casado, em
pleado particular, de esta vecindad, con 
habitación eu la calle del Cisne, núm. 7, 
tercero, y cédula personal de séptima 
clase, expedida por la Administración de 
Propiedades é Impuestos de esta provin
cia el 12 de Septiembre del año último, 
señalada con el núm. 210 de orden. 

Su comparecencia tiene.lugar en re
presentación de la Sociedad anóniua do
miciliada en esta Corte, denominada 
Compañía de los Trauvias del Norte de 
Madrid, formada y constituida por escri
tura y acta otorgadas en esta Corte el 2 
y (.) de Abril de 1877 ante el Notario Don 
José Guerrero Brea, publicadas en la Ga
ceta de Madrid, núm. 112, correspondien
te al 22 del mismo mes y año, siendo su 
objeto la explotación y construcción de 
los Tranvías del Norte de Madrid, y su 
duración la de las concesiones que A su 
favor tiene, y estando á cargo de uu Con
sejo so administración. 

El Sr. Hensch se halla autorizado 
para representar á la Compañía en virtud 
de autorización concedida por el Consejo 
de Administración en sesión de 17 de 
Noviembre de 1886, celebrada tn Bruse
las; y lo acredita con la traducción oficial 
del certificado del acta que me exhibe 
para que deduzca testimonio, le una á 
este Registro é inserte eu sus traslados, 
y literalmente dice así: 

«Testimonio.—D. Luis González Mar
tínez, Notario do este Colegio, de varios 
Ministerios, etc., con vecindad y residen
cia fija en esta capital, doy fe que por el 
Sr. D. Enrique de Hensch Schezpen-
bergh-, mayor de edad, casado, empleada, 
de esta vecindad, con cédula personal 
que presenta y recoge, se me ha exhibi
do, para que deduzca testimonio, el docu
mento que literalmente dice así:—Tra
ducción: Compañía de los Tranvías del 
Norte de Madrid.—Copia sacada del acta 
de la sesión del Consejo de Administra
ción con fecha 17 de Noviembre de 1886. 
El Consejo de Administración de la So
ciedad anónima de los Trauvias del 
Norte de Madrid, el dicho Consejo, repre
sentado por su Presidente D. Ed. Otlet, 
domiciliado en Bruselas (Bélgica;, da 
poder y autorización, con exclusión de 
cualesquiera otrop, á D. E. de Hensch, 
Director de los dichos Trauvias de Ma-

| drid: primero, para tratar y concluir cua
lesquiera negocios relativos á la concesión 
obtenida por la dicha Sociedad; segundo, 
para ptgar y recoger cualesquiera fian
zas: tercero, recibir cualesquiera cantida
des; cuarto, para estipular y firmar cua
lesquiera contratos provisionales ó defini
tivos de concesiones, cualesquiera pliegos 
de condiciones, cualesquiera escrituras 
de compra y de venta de terrenos, edifi
cios, etc., y pagar ó recibir su precio; 
quinto, para los fines de lo que antecede, 
dar cualesquiera recibos y resguardos, 
recibir ó entregar cualesquiera documen
tos, contratos y escrituras, firmar cuales- 1 
quiera registros y documentos, elegir do- \ 
micilio, sustituir, y en general hacf r todo 
lo que sea útil y necesario, prometiendo 
aprobarlo y ratificarlo.= Bruselas 17 de 
Noviembre de 1886.=Por copia, confor
me, el Presidente del Consejo de Admi
nistración, Ed. Otlet, con rúbrica.= 
Visto, para legalización de la firma 
de aquí arriba, del Sr. Otlet, habitante 
en este coman . = Saint Gilíes, 20 de 
Noviembre de 1886.=El Alcalde, Pa
blo de Jaer, con rúbrica . = Lugar Qj, 
del sello.—Visto, para legalización de la 
firma del Sr. Jaer, puesta aquí arriba.= 
Bruselas 20 de Noviembre de 1886.=Por 
el Miuistro do Negocios extranjero*, el 
Director, Alfredo Validen Bnlke.=Lugar 

del sello.=Oopia de Castellano.=Nú-
mero 5.=Visto, en esta legación de Es
paña, bueuo, para la legalización de la 
firra que precede de Mr. Alfred Vauden 
Bulke, Director en el Ministerio de Ne
gocios extranjeros ,=Bruselas 20 de No
viembre de 1886.= El primar Secretario 
de la Legación, José María de Tavira y 
Acosta, con rúbrica.=Lugar jíg del se
llo.—Ei Jefe de la interpretación de len
guas del Ministerio de Estado: Certifico 
que la prece lente traduccióu está fiel y 
literalmente hecha de uu poder eu fran
cés, que á este efvcto se me ha exhibido.= 
Madrid 2 de Diciembre de 1886.=Manuel 
de Labra . «Hay un sello del Ministerio 
de Estado, Interpretación de lenguas. = 
Corresponde con su original á que me re
mito, el cual, rubricado por mi, devuelvo 
al señor exhibeute, y á su instancia ex
pido el presente testimonio en este plie
go, clase décima, quedando anotado en 
mi libro indicador, eu Madrid á 30 de 
Enero de 1888.=Sigoado.=?LuÍ8 Gonzá
lez Martínez.» 

Doy fe le conozco, constando en par
te y entre otras las circunstancias con
signadas de su referida cédula, á que me 
remito. Asegura ha.-arst.- en el pleuo uso 

de sus derechos, sin que nada me conste 
en contrario; y por tanto, A mi juicio, 
con la capacidad legal necesaria para el 
otorgamiento de la presente escritura de 
modificación de los Estatutos de la Com-
pnüta de los Tranvías del Norte de Ma
drid, y expone: 

Primero. Que la Junta general de ac
cionistas de la mencionada Sociedad, ce
lebrada en esta Corte el dia 1.° de Abril 
de 1885, acordó entre otros particulares, 
la modificación de los Estatutos en sus 
artículos 14, 18, 19, 22, 23 y 29. 

Segundo. Que á la citada Junta con
currió también el infrascrito Notario, á 
requerimiento de la representación de la 
Compañía, extendiéndose nn acta, á la 
que se unió el certificado de la extendida 
en el libro de la Sociedad, señalada con 
el número 702 de mi protocolo, entonces 
corriente, é integra fué publicada en la 
Gacela de Madrid, núm. 104, correspon
diente al día 14 de Abril antes citado. 

Tercero. Que por el Gobierno civil de 
la provincia, Sección de Fomento, se ha 
c o m u n i c a d o á la Compañía, con fecha 13 
de los corrieutes, uua orden de la Direc
ción general de Agricultura, Industria y 
Comercio, fecha 5, por la que se previno 
que, con arreglo al art. 3.° de la ley de 
19 de Octubre de 1869, en consonancia 
con el 2£9 del antiguo Código de Comer
cio, bajo cuyas prescripciones funciona, 
la modificación ó reforma de los Estatutos 
había de consignarse en escritura públi
ca, dándose á esta la publicidad debida, 
y que se inscribiera en el Registro Mer 
cautil, previa su presentación en la ofici
na liquidadora del Impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes, y en su 
caso el pago del impuesto, y añadiendo 
que, habiéndose fundado la Sociedad de 
que se trata por escritura pública, y con
signándose en la misma los estatutos por 
que había de regirse, la reforma de éstos 
debía á su vez consignarse en otro ins
trumento de igual clase, y no por medio 
de acta notarial, como lo había verificado, 
y que no podia considerarse válida la mo
dificación ínterin no se cumpliera lo an
tes expresado. 

Y deseando el señor compareciente 
cumplir lo mandado por la Superioridad, 
por la presente, y en la forma más proce 
dente en derecho, eu la representación 
que osteuta, otorga: 

Que modifica los Estatutos de la So
ciedad anónima Compañía de los Tran
vías del Norte de-Madrid, en los extremos 
siguientes: 

Art. 14. Este artículo queda suprimi
do y será reemplazado por el siguieute: 

«Administrará la Compañía un Con
sejo compuesto de tres miembros elegí-
dos por la Asamblea general.» 

Art. 18. Se suprime este articulo y se 
sustituye con el siguiente: 

«E l Consejo de Administración se re
unirá cuando lo reclame el interés de la 
Compañía.» 

Art. 19 Este articulo quedará redac
tado de la siguiente mauera: 

«Para que el Consejo pueda deliberar 
válidamente, se necesita al menos lacón-
currencia personal de dos de sus indivi
duos.» 

Art. 22. Este articulo se adicionará 
cou el siguiente párrafo: 

«Las operaciones del Consejo serán 
vigiladas por un Censor.» 

Art. 23. A las palabras «|ue haya de 
percibir el Cousejo de administración,» se 
añadirá «y rl Censor.» 

Art. 29. Este artículo queda 8u p r i _ 
mido, reemplazándolo por la disposición 
siguiente: 

«La asamblea general se reunirá e& 
sesión ordinaria todos los años en el mes 
de Julio, en-el logar que designe el av¡ 8 < > 

de convocatoria, bien sea en España, bieQ 

en el extranjero; además será convocada 
á sesión extraordinaria cuando el Conse
jo lo considere conveniente. La asamblea 
geueral ordinaria de Julio, además de log 
asuntos que puedan ser objeto de su de
liberación, deberá examiuar las cuenta* 
del último ejercicio cerrado en 31 de Mar
zo, asi como la Memoria sobre el estado 
de la Sociedad durante el mismo.» 

Tal es la escritura que formaliza, y 4 
su_exüCto cumplimiento se obliga el se
ñor compareciente en la indicada repre
sentación en legal forma. 

ADVERTENCIAS 

Yo el Notarlo advierto: 
Primero. Que la copia de esta escri

tura se ha de presentar en la oficina de 
liquidación del impuesto sobre derechos 
reales y transmisión de bienes, dentro 
del término de los 30 días siguientes á 
este otorgamiento, para que se practi
que lo que proceda y satisfacer á la Ha-
cienda lo que fuere, dentro de los diez 
y seis siguientes á su presentación, bajo 
las penas ó multas que señala la ley de 
Impuestos para los que dejan de hacerlo. 

Y seguudo. Que la misma copia se 
ha de presentar en el Registro Mercan
til de esta provincia para su toma de ra
zón. En corroboración de todo firmará, 
siendo testigos D. José Valero y Cossio 
y D. Felipe Jiménez y Plaza, de esta 
vecindad y sin impedimento legal para 
ello, segúu aseguran después de entera
dos de las causas que lo constituyen. 

Procedo yo el Notario á la lectura ín
tegra de este documento, por renunciar 
á hac rio por sí los señores concurrente!, 
previa instrucción del derecho que para 
ello les asiste, y de cuanto queda con
signado también doy f e . ~ Enrique de 
Heusch.=Jo8é Valero y Cossio.= Felipe 
Jiménez.=Siguado: Luis González Mar
tínez. 

D. Luis Gouzález Martínez, Notario 
do este Colegio, etc., expido primera co
pia, dia de su otorgamiento, á i n s t a n c i a 
del señor compareciente, en un pliego, 
ciase 6. a y tres 12.*, números 33.910, 
3.385 543, 44 y 45; quedando anotada 
eu su matriz, obrante eu mi protoloco co
rrí -.nte, bajo el núm. 217 de orden.=Sig-
uado: Luis González Martínez.=Hay un 
sello de dicha Notaría. 

NOTA Examinado este documento, se 
devuelve al interesado, porque el acto 
que comprende de modificación de Esta
tutos de uua Sociedad eu que no se de
clara aumento alguno de capital, no de
venga impuesto, con sujeción al art. W 
del reglamento. Por nota de documento» 
50 céntimos, según cartas de pagos, nú
meros 2.183 de Intervención. 

Madrid 27 de Febrero de 1888.-E' 
Abogado del Estado, P. Peón.=Hay nt» 
sello del Impuesto de derechos reales. 

OTI IA . Inscrito el precedente docu
mento en la hoja núm. 263, folio 17. 
cripcióu 1.*, tomo 4.° provisional de so
ciedades del Registro Mercantil de Ma
drid á 2 de Marzo de 18S8. = Rafael ^ o D * 
teio.=Hav un sello de dicho Registro. 
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